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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 13 de junio, a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta , siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 11 de julio, a las
trece horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Vivienda tipo B, en planta cuarta alta
derecha, señalada con la letra D, portal 5, del edificio
sito en la avenida de Villas de Cuba, número 29,
en la ciudad jardín «Santa Clara» de Sevilla.

Consta de entrada, salón-comedor, cuatro dor-
mitorios, dos cuartos de baño, un aseo, cocina-
«office», terraza principal y terraza lavadero.

Tiene una superficie total, incluidas partes pro-
porcionales y elementos comunes de 182 metros
45 decímetros cuadrados y una superficie construida
en el piso, de 149 metros 51 decímetros cuadrados.

Su cuota es de 0 enteros 866 milésimas por 100.
Inscripción. Se encuentra inscrita en el Registro

de la Propiedad número 11 de Sevilla, tomo 1.947,
libro 208, folio 21, finca 12.044.

Tipo de subasta: Nueve millones setenta y cinco
mil (9.075.000) pesetas.

Sevilla, 12 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—7.749.$

SIERO

Edicto

Doña María Covadonga Pajin Collada, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Siero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 314/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Luis Alfonso García Fer-
nández y doña María Pilar Fernández González,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de marzo,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3387000018031499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 3. Vivienda o piso primero, tipo A, en
la primera planta alta, de un edificio en construcción
emplazado en la manzana central, calle Nueva de
Lugones, concejo de Siero, señalado como el núme-
ro 5 de la población. Tiene una superficie útil de
54 metros 49 decímetros cuadrados y construida,
según plano, se 79 metros 76 decímetros cuadrados.
Linda, subiendo por la escalera: Frente, rellano de
escalera, caja escalera y patio de luces; derecha,
entrando, dicho patio de luces y zona destinada
a viales; izquierda, piso letra B y calle nueva, y
fondo, edificio de comunidad de propietarios. Tiene
como anejo inseparable un cuarto trastero situado
en el sótano del edificio. Se le asigna una cuota
de participación del 5 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pola de Siero, tomo 632, libro
538, folio 32, finca número 68.342.

Tipo de subasta: 12.400.000 pesetas.

Siero, 25 de enero de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—7.973.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 407/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don Martín Argudo Carretero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 4 de abril de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4311, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda B, en la planta tercera, sobre la
baja, sito en la avenida del Príncipe, número 49,
de esta ciudad, de superficie útil 89,61 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Talavera de la Reina, al tomo 1.684, libro
721, folio 215, finca registral número 43.828.

Tasada, a efectos de subasta: 14.183.984 pesetas.

Talavera de la Reina, 12 de febrero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.722.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Terrassa,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 330/2000, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa de Catalunya, representada por
don Vicente Ruiz Amat, contra don Mohamed Ham-
man, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y en el término de veinte días, el inmueble
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; para la pirmera el día 21 de marzo
de 2001, a las doce horas; para la segunda el
día 25 de abril de 2001, a las doce horas, y para
la tercera el día 23 de mayo de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de cada subasta. Para la primera
servirá el de tasación escriturado; para la segunda,
con rebaja del 25 por 100; para la tercera, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0865/0000/10 033000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, para la


